
ENMIENDA No. 2  

AL ACUERDO DE COOPERACIÓN  

ENTRE LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF) Y 

EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD) 

 

Se hace referencia al Acuerdo de Cooperación entre la Corporación Andina de Fomento (“CAF”) y el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (“PNUD”) para la ejecución del "Proyecto 

Regional Chile – Ecuador Reducción de la vulnerabilidad climática y el riesgo de inundación en zonas 

costeras urbanas y semi-urbanas de ciudades de América Latina" (en lo sucesivo el “Acuerdo”), 

firmado el 4 de julio de 2019, entre la CAF y el PNUD. De aquí en adelante referidas colectivamente 

como “Las Partes”.  

 

CONSIDERANDO que el “Acuerdo" establece que cualquier modificación al mismo requerirá una 

enmienda por escrito entre las "Partes", debidamente firmada por los representantes autorizados de CAF 

y PNUD. 

 

CONSIDERANDO que las Partes han acordado enmendar el Acuerdo para modificar las Cláusulas 7, 

10, 12, con el fin de garantizar la adecuada ejecución del proyecto y viabilizar una mejor gestión. 

 

CONSIDERANDO que el Fondo de Adaptación con fecha 12/04/2022 aprobó a la entidad 

implementadora “CAF” una Modificatoria al Proyecto original aprobando la modificación de los 

desembolsos anuales inicialmente previstos.  

 

CONSIDERANDO que CAF y el Fondo de Adaptación se encuentran en proceso de documentar 

mediante adenda al Contrato suscrito para la implementación del Proyecto vista la aprobación de 

modificación al proyecto original, y que las Partes acuerdan que las modificaciones convenidas en la 

presente Adenda entrarán en vigor una vez la adenda entre CAF y el Fondo de Adaptación quede 

debidamente suscrita. 

 

CONSIDERANDO que para el PNUD es mandatorio contar con un calendario de pagos que establezca 

el mes y año en que se realiza cada desembolso.  

 

POR LO TANTO, las Partes acuerdan modificar las disposiciones que se indican a continuación como 

sigue:  

1. En la Cláusula 7. Desembolso de los Recursos modifíquese el cuadro de Calendario de Pagos, 

por el que se muestra a continuación: 

 

Calendario de Pagos Monto USD 

Julio de 2019 472.595 

Abril de 2020 708.892 

Julio de 2021 1.312.820 

Septiembre de 2021 1.312.821 

 Agosto de 2022 690.898 

Octubre de 2022 690.899 

Junio de 2023 3.424.320 

Septiembre de 2023 3.424.320 

Junio de 2024 631.826 

Septiembre de 2024 210.609 

Total 12.880.000 
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2. En la cláusula 7. Desembolso de los Recursos, donde dice:  

 
“Los desembolsos se realizarán por semestres adelantados de acuerdo con el Plan de Adquisición del 

Proyecto semestral actualizado y aprobado por el Comité Directivo.  

 
Cuando un desembolso se haga efectivo, CAF enviará al PNUD la información sobre el monto acreditado 

mediante un correo electrónico dirigido a contributions@undp.org con los siguientes datos: nombres del 

aportante, oficina de PNUD Ecuador, referencia de proyecto y Swift de la operación.  

 
El calendario de pagos anterior toma en cuenta la necesidad de que los pagos se efectúen con antelación a 

la ejecución de las actividades previstas. Este calendario podrá ser enmendado para ajustarse al grado de 

avance de los trabajos del proyecto, sujeto a la aprobación del Comité Directivo y se materializará a través 

de comunicación firmada por los representantes de ambas Partes.  
 

Los desembolsos posteriores al anticipo y al desembolso correspondiente al taller de arranque y Plan de 

Adquisiciones del Proyecto se realizarán de acuerdo con lo establecido en el presupuesto del proyecto, 

según el año que corresponda, después que el Comité Directivo apruebe los Informes Semestrales de 
Progreso del Proyecto (PPR) a los que se hace referencia en la cláusula 12 y se haya comprometido el uso 

de los recursos en al menos el ochenta (80%) por ciento del desembolso anterior. 

 

Todos los desembolsos estarán sujetos a que CAF haya recibido los aportes correspondientes del FA” 

 

A partir de esta enmienda se modifica de la siguiente manera:  

 
“Los desembolsos se realizarán por adelantado, dos veces por año, una vez PNUD presente los siguientes 

documentos: el Acta del Comité Directivo que aprobó el Plan Semestral de Adquisiciones, el Reporte 

Semestral Financiero aprobado por CAF, la solicitud de desembolso deberá estar acompañada de evidencia 
de la ejecución financiera de los recursos desembolsados anteriormente y se ha comprometido el 80% del 

desembolso anterior. 
 

Cuando un desembolso se haga efectivo, CAF enviará al PNUD la información sobre el monto acreditado 

mediante un correo electrónico dirigido a contributions@undp.org con los siguientes datos: nombres del 

aportante, oficina de PNUD Ecuador, referencia de proyecto y Swift de la operación.  
 

El calendario establecido en la cláusula 7 del Acuerdo podrá ser enmendado por las Partes para ajustarse 

al grado de avance de los trabajos del proyecto y se materializará a través de comunicación firmada por 

los representantes de "Las Partes”.  
 

El Comité Directivo apruebe el Informe Anual de Progreso del Proyecto (PPR). 

 

Todos los desembolsos estarán sujetos a que CAF haya recibido los aportes correspondientes del FA” 
 

(1) En la cláusula 10. Términos y obligaciones del Ejecutor, donde dice:  

 
“10.12. Actualizar cada seis (6) meses el formato del Informe Semestral de Progreso del Proyecto (Project 
Performance Report – PPR) aprobado y publicado por el FA en lo que a los aspectos técnicos se refiere;” 

 

A partir de esta enmienda se modifica de la siguiente manera:  

 
“10.12. Actualizar cada seis (6) meses el formato del Reporte Semestral Financiero aprobado por CAF y 

cada año el Informe Anual de Progreso del Proyecto (Project Performance Report – PPR) aprobado y 
publicado por el FA;” 

 

(2) En la cláusula 12. Informes, donde dice:  

 
“12.3. Informe Semestral de Progreso del Proyecto o Project Performance Report – PPR (Anexo 2) los 
cuales deberán ser entregados a CAF a los treinta (30) días después del compromiso del ochenta por ciento 

80%) del Plan Semestral de Adquisiciones en ejecución. En todo caso, se entiende que la fecha de entrega 

del Primer PPR, no deberá exceder los treinta (30) días posteriores a los seis meses de realizado el Taller 

de Arranque. Toda información financiera incluida como soporte a los PPR deberá ser firmada por la 
persona contable de mayor jerarquía del Ejecutor;” 

 

A partir de esta enmienda se modifica de la siguiente manera:  

 
“12.3. Informe de Progreso del Proyecto o Project Performance Report – PPR (Anexo 2) debe ser 

entregado a CAF a los treinta (30) días del cierre anual del proyecto. 

DocuSign Envelope ID: 151204FF-4ED0-48E1-9294-4ADA42A35A22

mailto:contributions@undp.org
mailto:contributions@undp.org


 
 En todo caso, se entiende que la fecha de entrega del Primer PPR, no deberá exceder los treinta (30) días 

posteriores a los seis meses de realizado el Taller de Arranque. Toda información financiera incluida como 

soporte a los PPR deberá ser firmada por la persona contable de mayor jerarquía del Ejecutor;” 

 

 

(3) En el Listado de Anexos, donde dice:  

 
“Anexo 1 Documento de Proyecto” 
“Anexo 2 Informes Semestrales de Progreso del Proyecto (PPR) (En inglés: Project Performance Report)”  

 

A partir de esta enmienda se modifica de la siguiente manera:  

 
“Anexo 1 Documento de Proyecto Modificado” 

“Anexo 2 Informe de Progreso del Proyecto (PPR) (En inglés: Project Performance Report) y Formato de 
Reporte Semestral Financiero aprobado por CAF”  

 

(5) Excepto por lo expresamente modificado en este documento, todos los demás términos del 

"Acuerdo" permanecerán sin cambios y continuarán en pleno vigor y efecto. 

 

(6) Esta Enmienda entrará en vigor a partir de la fecha de la última firma del PNUD y la CAF. 

 

(7) Las Partes reconocen y aceptan expresamente que las firmas utilizadas para formalizar la enmienda 

son válidas y capaces de garantizar la autenticidad e integridad del contenido de la Enmienda. En 

consecuencia, las Partes acuerdan que éste y cualquier documento asociado a éste, puede ser firmado a 

través de medios electrónicos, tales como Docusign u otro medio y/o de forma autógrafa, en este 

sentido, cada Parte utilizando el método válido de acuerdo con su regulación interna o la Ley aplicable 

en su país, indistintamente que el método elegido no sea coincidente, se considerará que las firmas 

surtirán todos los efectos legales, plena validez, cumplimiento y admisibilidad. 

 

 

Por la CAF     Por el PNUD 

 

 

 

 

Daniel Rivera     Matilde Mordt 

Representante en la República                              Representante Residente 

de Ecuador     

Fecha: ____________________   Fecha: _____________________ 
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